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ACUERDO No. 2678 DE 2004

(Noviembre 10)

“Por el cual se modifica parcialmente Acuerdo número 2631 de 2004”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo primero del Acuerdo número 2631 del 5 de octubre de 2004, en el sentido de ampliar la suspensión del reparto de procesos a los Juzgados Penales Municipales del Distrito Judicial de Bogotá con función exclusiva de Control de Garantías seleccionados para la entrada en funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio, hasta el 31 de diciembre de 2004, inclusive.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el artículo segundo del Acuerdo número 2631 del 5 de octubre de 2004, en el sentido de ampliar la suspensión del reparto de tutelas y habeas corpus a los Juzgados Penales Municipales del Distrito Judicial de Bogotá con función exclusiva de Control de Garantías seleccionados para la entrada en funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio, hasta el 31 de diciembre de 2004, inclusive.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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